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MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

SE HACE SABER:

Ministerio del Poder Popular
de Planificación y Finanzas

A  la sociedad mercantil CONSTRUCCIONES ROCAYA, C.A.; en la persona de su Director General, DANIEL JOSÉ PÉREZ ZAMBRANO, 
venezolano, mayor de edad, y titular de la cédula de identidad Nº 9.757.232, que este Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera 
y Tributaria (SENIAT), visto el contenido del Contrato de Ejecución de Obra  Nº 2009-063, suscrito entre la referida empresa, y este Servicio, 
en fecha 06/05/2009, para el “MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE LA ADUANA SUBALTERNA LA CEIBA, 
ESTADO TRUJILLO”, procedió al Inicio de Procedimiento Administrativo por el presunto Incumplimiento del Contrato antes identificado, 
mediante Providencia Administrativa SNAT/2011 N° 0005218, de fecha 25/05/2011, suscrita por el Superintendente del SENIAT, en su 
carácter de máxima autoridad de este Organismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, realizó la notificación personal de la misma, a través de la notificación distinguida con las siglas y números 
SNAT/GGSJ/GDA/DA/2011-3308 de fecha 06/06/2011, la cual resultó infructuosa, por lo cual se ordena a través del presente auto su 
notificación por cartel, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, el cual dispone:
“Artículo 76°: Cuando resulte impracticable la notificación en la forma prescrita en el artículo anterior, se procederá a la publicación del acto 
en un diario de mayor circulación de la entidad territorial donde la autoridad que conoce del asunto tenga su sede y, en este caso, se entenderá 
notificado el interesado quince (15) días después de la publicación, circunstancia que se advertirá en forma expresa”.
En tal sentido, una vez que hayan transcurridos los quince (15) días a que hace alusión el artículo anteriormente identificado, comenzará a 
correr el lapso de diez (10) días hábiles, previstos en el articulo 67 de la citada Ley Orgánica, en concordancia con el articulo 48 ejusdem, más 
tres (03) días hábiles por término de la distancia, de conformidad con lo establecido en los artículos 205 y 227 del Código de Procedimiento 
Civil, para que comparezca por ante la División de Tramitación, Sustanciación y Archivo de la Gerencia General de Servicios Jurídicos del 
SENIAT, ubicada en la Avenida Libertador con Calle Negrín, Centro Comercial Libertador, nivel P2, Ofic. L-33, Municipio Libertador, Caracas, 
a fin de que exponga sus pruebas y alegue sus razones.
En consecuencia, procédase a la notificación por cartel del mencionado ciudadano y déjese constancia en autos de estas actuaciones.
En la ciudad de Caracas a los veintiocho (28) días del mes de junio de 2011.

ABG. JAVIER ALEXANDER TORRES DÁVILA
Gerente General de Servicios Jurídicos (E)
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